
 

Anexo 2 

Ley Nº 26.221 

ARTICULO 42º. — FACULTADES Y OBLIGACIONES 

El Ente Regulador tiene como finalidad ejercer el control en materia de prestación del servicio público de provisión de agua potable 
y desagües cloacales en el Area Regulada, incluyendo la contaminación hídrica en lo que se refiere al control y fiscalización de la 
Concesionaria como agente contaminante, de conformidad con lo establecido en este Marco Regulatorio. 

En tal sentido tendrá a su cargo asegurar la calidad de los servicios, la protección de los intereses de la comunidad, el control, 
fiscalización y verificación del cumplimiento de las normas vigentes y del Contrato de Concesión. 

A tal efecto posee las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Marco Regulatorio y el Contrato de Concesión del servicio público de provisión de agua potable y 
desagües cloacales y sus normas complementarias, realizando un eficaz control y verificación de la Concesión y de los servicios que 
la Concesionaria preste a los Usuarios. 

b) Verificar el cumplimiento del "Reglamento del Usuario" aprobad de conformidad con los lineamientos básicos que como Anexo 
D integran este Marco Regulatorio. 

c) Requerir de la Concesionaria tos informes necesarios para efectuar el control de la Concesión, en la forma prevista en este Marco 
Regulatorio y en el Contrato de Concesión. 

d) Dar publicidad general e instrumentar formas eficaces de comunicación con suficiente antelación de los cuadros tarifados 
aprobados, como asimismo de los deberes y obligaciones de la Concesionaria para con los usuarios de la Concesión. 

e) Controlar el cumplimiento por parte de la Concesionaria de los planes aprobados, comunicando a la Concesionaria los desvíos 
comprobados para que esta proceda a adoptar las medidas correctivas necesarias. 

f) Ejercer el control de calidad del servicio de agua, la medición de caudal que asegure una dotación apropiada a los usuarios, 
medición de presión en puntos estratégicos que garanticen los previstos en los planes aprobados y en el Contrato de Concesión, 
efectuar tomas de muestra y realizar análisis físicos, químicos y bacteriológicos a todos los prestadores del Area Regulada. 

g) Controlar el servicio de desagües y la calidad del vuelco conforme las normas de este Marco Regulatorio a todos los prestadores 
del Area Regulada. 

h) Establecer y mantener actualizado un sistema informativo que permita el eficaz ejercicio de la acción de contralor, para lo cual 
podrá requerir a la Concesionaria toda la información necesaria. 

i) Dictar su reglamentación interna y normas complementarias que contemplen todo lo referente a su funcionamiento. 

j) Establecer los procedimientos de consultas de opinión y de audiencia pública cuando estuviera prevista y reglamentar el 
funcionamiento de la Comisión Asesora del organismo y de la Sindicatura de Usuarios. 

k) Resolver las controversias que se susciten entre usuarios o entre los usuarios y la Concesionaria con motivo de la prestación de 
los servicios previstos en este Marco Regulatorio. 

I) Analizar y expedirse acerca de los informes que la Concesionaria debe presentar sobre el cumplimiento de las metas establecidas, 
dar a publicidad sus conclusiones y adoptar las medidas que correspondan. 

m) Controlar la contabilidad regulatoria de la Concesión. 

n) Atender y resolver los reclamos de los usuarios por deficiente prestación de los servicios o por cualquier otro problema derivado 
de la Concesión, en su sede central o en las dependencias que habilite en el ámbito de la jurisdicción de la Concesión, debiendo al 
respecto emitir resolución fundada, bajo los principios procesales de economía, sencillez, celeridad y eficacia. 

o) Asistir a la Autoridad de Aplicación y Agencia de Planificación en todo aquello que se le requiera en relación a tos servicios. 



p) Verificar que la Concesionaria cumpla con el régimen tarifario vigente y toda otra obligación de índole comercial que surja del 
presente Marco Regulatorio o del Contrato de Concesión. Asimismo aprobará los cargos que deba percibir la Concesionaria con 
motivo de las obras contempladas en el Capítulo X. 

q) Refrendar obligatoriamente a pedido de la Concesionaria, las liquidaciones o Certificados de deuda. 

r) Propiciar y/o intervenir en las decisiones relacionadas con la modificación, renegociación, prórroga o rescisión del Contrato de 
Concesión, elevando sus conclusiones fundadas al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 

s) Iniciar todos los procedimientos sancionatorios, aunque las sanciones deban ser finalmente aplicadas por otras Autoridades de 
este Marco Regulatorio, caso en el cual deberá elevar oportunamente para consideración el expediente de investigación; y cuando 
correspondiera, aplicar las sanciones previstas de conformidad con las normas establecidas en este Marco Regulatorio. 

t) Requerir a la Autoridad de Aplicación la intervención cautelar de los servicios cuando se den causas de extrema gravedad y 
urgencia que afecten el buen servicio y pongan en peligro la salubridad de la población. 

u) Controlar todo lo que se refiera al mantenimiento de las instalaciones afectadas al servicio, de acuerdo con los términos del 
Contrato de Concesión y de los planes aprobados. 

v) Proporcionar a la población en general un pronto acceso a la información amplia, adecuada, comprensible y veraz, sobre las 
modalidades del servicio, el desempeño de la Concesionaria, y toda otra información pertinente acerca de los servicios controlados. 

w) Publicar todas las resoluciones del Directorio en los respectivos sitios de la red informática y en el Boletín Oficial. 

x) Participar en conjunto con Universidades, Institutos y otros Entes en el relevamiento, investigación, experimentación y desarrollo 
de nuevos mecanismos de control y regulación de servicios públicos. 

y) Efectuar y publicar consultas y encuestas periódicas para medir el grado de satisfacción anual de los usuarios y de la comunidad. 

z) Realizar anualmente un balance económico social del servicio evaluando los costos y beneficios generados por el mismo para la 
sociedad en su conjunto y un informe sugiriendo las medidas que a su entender corresponde adoptar en beneficio del interés general. 

En general, realizar todos los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones y los objetivos de este Marco 
Regulatorio, de las normas reglamentarias y disposiciones contractuales aplicables, a cuyo efecto tendrá la facultad de constituirse 
en la sede de la Concesionaria y requerir la información necesaria para ello. 

Las facultades enumeradas precedentemente deben ser ejercidas de manera tal que aseguren un criterio de control sobre la 
transparencia en la información que provea la Concesionaria, la eficiencia económica y la aplicación de los procesos previstos así 
como el cumplimiento de los planes aprobados. 

El Ente Regulador deberá proponer las medidas necesarias para realizar la aprobación y el control de los artefactos utilizados así 
como la ejecución de las instalaciones internas a cargo de los usuarios. 

 


